
 

Casa de la Cultura Jurídica 

MORELIA 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de tres de páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato, relacionado 

con el contrato 70210579, relativo al servicio de mantenimiento preventivo de 

impermeabilización para la Casa de la Cultura Jurídica en Morelia, Michoacán, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

 

Mtra. Estrella del Rocío López Maciel  

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Morelia 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf


PCO l:.R JUOICLAL OE. LA FEOE~ACION 
sur Aeu.i. COQTE ~ JVSTIC'A C!; V ~~ION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACJÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-BPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MORELIA, MICH. 
AVENIDA MORELOS SUR NÚMERO 193 
COLONIA CENTRO, CP 58000 
MORELIA, MICHOACÁN 
Tel. 443 312 2444 
Mail: ctjmorelia@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGO ZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MARISOL SANTO YO SÁNCHEZ I AV. MORELOS SUR 1497, FELIX IRETA. MORELIA MICHOACÁN. 58070 I 01 443 315 3663, 01 443 281 6240 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/08/2021 Transferencia bancaría PCAD/CCJ/MORELIA/14/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días naturales Av. Morelos Sur No. 193, Col. Centro; Morelia, Michoacán 58000, MX, MCH 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210579 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 SER 

IMPORTE CON LETRA 
SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEi 

MTIO IMPERMEABILIZACION CCJ MORELIA 
OBSERVACIONES 

Mantenimiento preventivo de impermeabilización para la Casa de la Cultura Jurídica en Morelia, 
Míchoacán., en los siguíentes términos: 

IMP.01 Sumínistro y aplicacíón de impermeabilizante acrílico elastomérico (Fester A3 rojo mea. 
Fester) para mantenímiento de sistema impermeable prefabricado existente ; considerar: 
readherencia del sistema y refuerzo acriflex donde se requiera; limpieza de partículas sueltas, 
polvo, oxido y grasas por medios manuales o químicos; calafateo con sellador de poliuretano, 
Fester Acritón sellador como primarío, resanado de fisuras, refuerzo de puntos crít icos, 
aplicación de A3 en dos capas. Incluye: pretiles, bases y soportes. materiales, herramienta, 
equipo, mano de obra, acarreos y limpiezas. P.U.O.C .T. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
~rocedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'El catálogo de conceptos, las especificaciones particulares, las especificaciones generales1 el 
acta de la reunión de trabajo, la propuesta del adjudicatario y el dictamen resolutivo técnico' 

Forma de pago: el pago se realizará a mensualidad vencida a los 15 d ias hábiles a partir del 
dia hábil s1gu1ente de l a presentación del comprobante fiscal digital por interne! correspondiente 
en la Casa de la Cultura Jurídica en Morelia, Michoacán. 

PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: 30 d ías naturales. 
F.ECHA DE INICIO: A partir del día siguiente de la fecha de la firma del contrato. 
AREA SOLICITANTE: C.C.J. Morelia, Míchoacán. 
PARTIDA PRESUPUESTAL 35101 - Mantenimiento y conservación de inmuebles. 
TIPO DE CONJRATACION: Adjudicación Directa. 
CLASIFICACION: Mínima. 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 19 de agosto de 2021. 
INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2021 : Sí. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación realizará la retención de impuestos locales y 
federales que corresponda. 

Responsable del procedímiento: Mtra. Estrella del Rocío López Maciel, Directora de la Casa de 
la Cultura Jurídica en Morelia, Michoacán. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTIO 1 PERMEABILIZACION CCJ MORELIA 

MTRO. RAFAEL NETZAHU OYOTL ~~GALCiA 
ENLACE ADMINISTRATIVO EN MOR \ ' MICH. 

Esta hoja forma parte del cont rato simplificado 70210579 

61,807.50 61 ,807.50 

61,807.50 
9,889.20 

71 ,696.70 

Fecha de Impresión: 24/08/2021 09 ;37:31 
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CONTRATO PA RA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTEN MIENTO 

DECL A RA C I ONES 

1.- La Suprema Corte do Justicia de la Nación, en lo •u coslvo "Su p rema Corte" po r conduc to de su representante para lo s efecto• do este Instrumento m:mifiesta que: 

1.1.- Es el mbfmo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos MeJClcamos y 1•, frncciOn l. de la Ley OrgAnica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contr atación realiza da mediante adjudicación directa fue auto<izada por la Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Morelia, Mlchoaci'ln., de conformidad con lo p1evls10 en los artículos 43, fracciOn V. 46. 95, 96 Y 97 del Acuerdo General de 
Adminlstr11clón XIV/2019, del Comite de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jusllcia de la Nación del siete de noviembre de dos mH diecinueve. por el que se regulan 101 procedimiento1> para la adquisición, 11rrendamlento. administración Y 
desincorporaci6n de bienes y la contratación de obres, y pres tación de servicios r equeridos pof la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admintstradón XIV/2019), 
l,3,- La T¡tular de ta Casa de la ClAtura Jurldica en MOJelia, Michoacán .. está facultado para suscríblr el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , pllirrafo aeptimo, del Acuerdo General de Administración XN/2019, 
1.•.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su domtcilio el ubicado en la calle Jose Maria Pino Suárez número 2, colonia Centr o, alcakfla Cuauhtemoc. cO<lgo postal 06060. Ciudad de Mhico. 
1.5.~ La erogac'6n que implica ta presente contratación se realizará con cargo al Centro GestOf 055, Partida Presupuesta! 35101 - Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino 21331601S0010001. 
11.- El '"Prestador de Servicios .. manifiesta po r su propio d er och o y bajo protesta de d ecir verdad que: 
11.1.- Es una persona fhica con nacionaidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejefcicio para ae1uar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones t6cnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos t6cnicos y capacidad económtca necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.l.-Ala fecha de adjudicación de la presen1e contratación, no se encuentra inhabilitado confOfme a la regulación aplicabfe a tos Poderes Ejecuttvo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se enaJentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los articutos 62 fr acciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admlnistradón Xrvl20l 9. 
11.•.- Conoce y acepta suj4!:1a1se a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el pre5ente contrato. set\nla como ¡u domicilio el indic.do en la caratula del pre5ente instrumento, en el apa11ado denominado "Prestador de Servicios•. 
111.- La "Su p rema Corte" y el " Prestador d et Servicios", a quien es de manera conju nta set los identificará como las " Partes" d eclaran quo: 
111.1.- Reconocen mutuamente la persOflalidad jutldica con la que comparecen a la celebrac!ón del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigir¡!¡n a 101 domici~os indicados en los antecedentes l.• y 11.5 de 
este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del p1 esente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contr ato, por lo que están de acuerdo en some1erse a las siguientes: 

C LÁUS U L A S 

Primera. Condickm H Gener..141!$. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'laladat en la caratula y las d6usulas del 
presente S'lstrumenlo conttalo, cl.uante y hasta el cumplimlento total del obíeto de esle acuerdo de voluntades. EJ pago sel'lalado en la presente clausula, cubre el total de los servicios contratados. J>Of k> cual la '"Suprema Corte· no tiene ob4igaci6n de cubri" ningún 
importe adicional. En caso de que el vencimtento de IM plazos senalados en el presente Contfato, se ubiquen en un dla lnhAbil, el plazo se recorreri al dla hibil irwtediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para r ealiur los pagos Nspectlvos, Para efectos fiscales el ·PrestadOf de Servicios• deberA presenlat la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte• segUn consta en la ctduta de Identificación fiscal. expedida 
pot la Seaelarla de Hacienda y Credito Püblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020•6P5, indicando el domiciio seflatado en la dedaracl6n 1.4 de este Instrumento y demb recp.Jisilos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y 
copia del documento mediante ei cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las ·Partes• convienen que la · suprema Corte" podri, en cualquier momento. retener tos pagos que tenga pendenles de cubrr al "Prestador de Servicios·. en caso de que e•te \lttimo Incumpla cuales quiera de las obNgaciones pactadas en el pte1>ente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales setAn determiladas por la •suprema Corte•. en función dcl Incumplimiento decretado, conforme lo sigoiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento conttactual y de sus anexos, la •suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de k>s servicios (sin Incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera sal isfacc16n de l;1 "Suprema Corte•. De u istir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En ca so de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de tos plazos establecidos en el contrato, se aplkar6 una pena convencional por atrasos que le sean lmpulables en la enlrega de los bienes, prestación de los servicios o en 
la ejecución de los lrabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que imporlen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podran e)(ceder del JOº/• del monto 
total del contralo. 
Si l3s pena• convencionales rebasan el porcentaje seflalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de r escisión del contrato. 
Las penas podrén detcontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la · suprema Corte" al "'Prestador de Servicios· y. de ser necesario. Ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto dei presente contrato es por $61,807.50 (sesenta y un mil ochocientos siete pesos 50/1 00 M.N.), mis el 16'A del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $9,889.20 (nueve mi ochoe1en1os ochenta y nueve pesos 201100 
M.N.), resultando un monto total de $71,696.70 (setenta y un mi seiscientos noventa y seis pesos 70/100. M.N.). 
Quinta. Lugar de prestac tón d e los servk:tos y c:ondiciOf'IH d e pago. "EJ Prutador de Servtcios· debe realizar la prestación del servido, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: 
Avenida Morelos Sur No. 193, Colonia centro, M«elia. MlchoacAn: CP. 58000. con un precio por seNicio de $61,807.50 (sesenta y ui mi ochocientos sie1e pesos 501100 M.N.), mAs IVA. 
Sexta. Vigencia del con trato y plazo d e prestación de tos servicios. Las •Partes· conYlenen en que la ejecución de los trabajos seri no mayot a 30 dlH naturales. 
El -Prestador de Servicios• se compromele en prestar los servicios conforme a lo siguien1e: 
Casa de la Cuhura Jurldica en MOJelia, Michoach .. de lunes a domingo a partir del dia siguiente de la fecha de la firma del presente contra10 y en un plazo n o mayor a 30 dlas naturales. 
A la 1e1minacl6n de la vigencia de esta contralaci6n, no se deberi continuar con el servicio objeto de este contrato. 
EJ pino de los servicios pactado en este contrato Onk:amente podrá ser prorrogado por causas plenamente jouslificadas. previa presenlaclón de la soUcitud respectiva, anles del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parle de la •suprema Corte". En caso de Q\lt el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte". esta se realizará en la fecha que por escrito le sel'lale el "Administrado1" del 
contra10 al "Prestador de Servicios". 
Sóplima. Gar:antla d ct cumplimiento. De conformidad con lo esUtblecldo en el Mlculo 169. fracción 11 , cuarto pá11afo del Acuerdo General de Administración XIV/201 9, se exceptúa la presentaciOn de la fianza como gara11Ua del cumplimienlo del contrato, toda vez 
que el monto del prese11te contfalo 110 excede la cantldad de 7500 UMAS y el p ago se realízará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava, Pagos en exces o, Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deber á reintegrar las cantidades pagado en exceso, mb los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federactón y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tr atara del supuesto de prorroga par a el pago de credltos fiscales . Los cargo¡ se calcularán sobr e las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran P°' dlas naturales. 
desde la fecha del pago al "Prestador de Se1viclo1", hasta la fecha que se pongan efectivamenle In cantidades a disposición de la ·suprema Corte ". 
Novona. Propl~ad lntelec:tual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato. infrinja derecho1 de propiedad intelectual y por lo tanlo libera • la ·suprema Corte " de cualquier 
responsabilidad de car6cter civil, pena'. 6scal. de ma1ca industrial o de cualquier ot1a lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproduce16n parcial o total, o uso distinto de la documentadón proporcionada por la ·suprema Cotte•, con motivo de la prestación de k>s servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de re lación labora l B ~Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplifl'Mento del presente contrato. será en todo momento el Unk:o responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demb ordenamtentos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderi de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·Suprema Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedar6 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido, La -supt"ema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador" de Servicios• los compr obantes de aíMación de sus rr·abajadoret al IMSS. atl como tos co~obantes de pago de las cuo1as al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del act,udic:.atario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte·. el "Prestador de Servidos· deberá reembolsar la tolalidad de los gastos que erog.te la ·Suprema Corte•, por 
concepto de trulado. Yititico•. hospedaje, tran• portaclón, alimentos y dema$ inherentes, con el tin de acreditar ante la autoridad competente que no eic:tste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la -s..,p1ema Corte" de e-uafquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. Las ·Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se legaran a oceslonar podr6 ser deducido por la "Suprema Corte" de las faduras que se encuentren pendlentes de pago. independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
Décima Primera. Su bcont ratación. La "Suprema Corte• manl flesla que no aceptará la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de e$ta conlrataci6n. 
Para los efectos de esl a contratación, se entiende por subconttataci6n el acto mediante el cual el •pres1ador de Servicios" encomienda a olra persona flsica o jurldica, 121 ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Oócima Segunda. Rosponsabilidad Civil. EJ "f'Jestador de Se1vicios · responden\ por los dat\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negUgenda. 
La reparación del dal'lo consistiré. a elección de la ·suprema Corte"', en el r establecimiento de la &ltuación anterior, cuando ello H a posible, o en el pago de da"os y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legnles a que haya lugar. 
Décima Torce ra. ln tran smisibilidad de los d erech os y obligaciones derivados d el p rosonl e contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, 91avar , transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de olla persona, fisica o moral. los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuart:s. Dol fomento a la transparencia y de la pro lccción d e d atos personalas. Las •Partes· reconocen que la lnformeclón contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podr6n 1e1 susceptibles de clasificarse como 
rese111ado1 y /o confidenciales, en términos de los artlculo1 106.113 y 116 de la l ey General de Transparencia y Acc eso a la Información P\lblica. asl como 98. 11 O y 113 de la Ley Feder al de Transparencia y Acceso a la Información Púb~c•. El -Prestador de Servicios" 
se obMga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su pe11onal, asr como abstener se, conforme a las disposiciones aplica~es, de dar a conocer pot cualquier medio a quien 
no tenga .rerecho, documento$, registros, lm6genes, constancias, estadlslicas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencia! de la que tenga conoclfl'Menlo en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los ttabajos ejecUlados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen enttegado al "Prestador de Servicios· para cumpW con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
·sup1ema Corte•, por lo <fJe ei ·Prestador de SerVteios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte• el material que se le hubiese Pfoporcionado asl como d material que legue a reaizN, o~ig8ndose a abstenerse de reptoducirios en medo electrónico o fis.co. De 
conformidad con lo es1ablecido en el artlcuto 59 de 11 ley GeneraJ de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obigados (LGPOPPSO). el -Prestador de Servlaos· asume el carActer de encargado del 1Jatarnlenlo de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desanollar las activld3des objeto del presente contrato, asl como los resuttados obtenidos, por k> que no tendr6 poder _.guno de decisión $Ob.-e k>s datos pef'SOnales. Los dalos petsonales que recabe 
el encargado son Unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servidos" se obliga a lo siguiente· 
a. Abstenerse de tratar tos dalos personales para finalidades distintas a las autorizadas pot la "Suprema Corte"; 
b. Guardar cor1fidencialidad y abstenerse de trans ferir los dalos personales tratados . asl como informar a la ·suprema Corte" cuando ocu11a una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y dev<>Ñer los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente conllato, y 
d. No subcontratar servidos que conlleven el tratamiento de datos personales, en terminos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Qu inta . Rescisión del contrato. Las 'Parte1" aceplan que la "Suprema Corte• podrá rescindir , de manera unilaleral, el pruen tc contrato sin que medie declarac!ón judicial, en caso de que el "Prestador de Servidos" de/e de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contr ato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ªSuprema Corte" noti ficará por escrito las causas respectivas ~l "Prestador de Servicios· en su domicilio set\alado en 1a declaración 11.5 de este Instrumento. con quien en el acto se encuentre. olorgtmdole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su der echo convenga, anexe los documenlo'i que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese pino el órgano competente de la ·suprema Corte" deteuolnatá sobre la procedencia 
de la rescisión, lo que se comunicara al "P1eslador de Servicios· en su domicilio sel'lalado en la decla1aclón 11.5 de este instrumento. Ser6n causas de rescisión del presente instrnmento contractual las siguientes: 1) SI el "Prestador de Servicios· suspende la entrega 
de los bienes o la prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) SI~ •Prestador de Servicios· incufte en falsedad total o parcial respecto de la lnformaciOn propoJcionada para la celebración del presente contrato . 3) En gene, al. 
por el lncumplmietito por parte del "Pre$tador de Servicios" a cualesquiera de las obllgadones derivadas del prnente contrato. 
Décima Sext•. Supuesto d o tenninación del contrato dhlersos a I• recisión. B contrato podri darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden pübtico o de interh general. en té1mino1 
de to previsto en los artict.Aos 153, 15<4 , 155 y 156, de4 Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Su spensión temporal del cont rato. Las "'Partes· acuerdan que la "'Suprema Cot1e" podrA, en cual<p.Jiet momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que elo ~lique su 
lf!fminaclón detinitiva y, por 1anto, el presente contrato podré continuar ptoduciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedmiento de suspensión se r egirá POf lo dispuesto en el artkulo 150 del Acuerdo 
General de Admlntstración XIVnOl9. 
Okima Octava. Modificación d et contrato. Las condlc'°nes pactadas en el presente Instrumento podr6n ser objeto de modificación en tffminos de lo ¡Hevisto en los artlculos 13, fracción XXII y 148. fracción 1, del Acuerdo Gene<al de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Admin istrador del cont rato. La "Suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en MOf'elia, Michoacan .. adsaita a la Oirecd6n General de Casas de la Cuttura Juridica de la "SuJ>fema· Corte·. como ·Administradora· 
del presente contrato. quien supervisara su estricto cumplimlenlo; en con1ecuencia, deberá revinr e inspeccionar las acti't'idades que desempel\e el "Prestador de Servicios·. asl como girar las lo1trucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto 
de este coritrato. cumplan con las especificaciones sel'laladas en el presente insuumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultu1a Jurldica de la "Suprema Corte" podr~ sustituir al "AdmS'llstradota", lo que lnforman\n por escrito al "Prestador de Servicios· . 
Vigésima. Rosoluclón da controvar sias. Pa1a efecto de IR Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a l fls decisiones de1 Tribunal Pleno do ll\ "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquler otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o ll ega1en a 1enc1. de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley OrgAnlca del Poder Judicial de la Federación . 
Las "Pat tct• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se r ealizara por escrito en el domicilio quo ha setlalado en las declaraciones l.• y 11.5 de este instrumento . 
Vig6slma Primora. l egis lac ión aplicable. El acuerdo de v~untades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pofilica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Cor1e de Juslicla de la Nación. el "AcueJdo General de Administración XIV/2019·. y en lo no previsto en estos por el C6dl90 Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civ~es. la Ley General de Datos Personales en Poses16n de Sujetos Obligados, la Ley 
Fede1al de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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